
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Lista definitiva admitidos/as y excluidos/as, Tribunal y fecha primer
ejercicio Tres Plazas de Administrativos/as.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 4 de octubre de 2023, se ha aprobado la lista
definitiva de admitidos/as y excluidos/as,Tribunal y fecha de celebración del primer ejercicio
para la provisión mediante el sistema de oposición l ibre de TRES plazas de
ADMINISTRATIVO/A, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa,Se adjunta
como Anexo
 

 
Navalmoral de la Mata, 5 de octubre de 2023

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

ANUNCIO
Por Resolución de esta alcaldía de fecha 4 de octubre de 2023, se ha dispuesto lo 

siguiente:

“En  cumplimiento  del  Acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha 
diecisiete de abril de 2023,  y haciendo uso de las atribuciones que me confiere la legislación 
vigente, en relación con la convocatoria de provisión mediante oposición libre para la cobertura 
en propiedad de TRES plazas de ADMINISTRATIVO/A y expirado el plazo de alegaciones a la 
lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la lista  definitiva de admitidos/as y excluidos/as:e

ADMITIDOS/AS:
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

EXCLUIDOS/AS:

(1) Instancia fuera de Plazo
(2) Modelo de instancia no ajustado a la convocatoria
(3) Abono derechos de examen fuera de plazo.
(4) No aporta  comprobante  o justificante  que acredite  el  abono íntegro de la  tasa por 

derechos de examen. 

SEGUNDO.- Aprobar la siguiente composición del tribunal calificador:

Titular Suplente

Presidenta Dª Cristina Peña Dorado Dª Ana Rosa Nevado Pulido

Vocal 1º Dª Mª Isabel Garcia Hidalgo Dª Alba Rodríguez Roncero

Vocal 2º Dª Boni Villafaína Flores D. Antonio Sánchez Álvarez

Vocal 3º D. José Mario Benito Blázquez Dª Mª Soledad Fernández de Prado

Secretaria Dª Mª Pilar Real Sánchez Dª Sonia Garcia Aceituno

Contra la composición de los miembros del Tribunal podrá formularse recusación 
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Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata

cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

TERCERO.- El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se iniciará por orden alfabético  a partir de la letra que “U” 
según el  sorteo público para determinar el orden de actuación de aspirantes en los procesos 
selectivos de la Administración General del Estado  (Resolución de 9 de mayo 2022, de la 
Secretaría de Estado de Función BOE nº 114 de fecha 13 de mayo de 2022).

CUARTO.- Caso de no presentarse reclamaciones contra la composición del Tribunal, 
la celebración del primer ejercicio, tendrá lugar el día 7 de noviembre de 2023 a las 13:00 
horas, en el Pabellón Municipal “El Molinillo” sito C/ Deportes, 4, de Navalmoral de la Mata, 
debiendo acudir provistos del D.N.I. para acreditar su identidad y bolígrafo azul.

QUINTO.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica en: 
https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/board/9753e838-f59b-11de-b600-00237da12c6a/ “

Navalmoral de la Mata, a fecha de su firma

EL ALCALDE

Fdo. Enrique A.Hueso Retamosa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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